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Pago de la demora por traslado, en la
nómina de enero

Informamos a los compañeros afectados que (tras el acuerdo de desconvocatoria de huelga
de SEMAF en Octubre de 2022) el Grupo Renfe nos ha comunicado que tiene la intención de
abonar las demoras de traslado que estaban pendientes del  proceso PO 15/2019 en la
nómina del mes de Enero.

Estaremos pendientes de que se produzca su correcto abono.

En caso de producirse algún error y para cualquier aclaración, estamos a vuestra disposición.
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